
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPIO nE EDUCACTON.
Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LorA, 2SE[i.?c1E

DECRETO N'

Vistos:
La necesidad existente por L¡cencia Médica de la

docente de la Escuela Santa María de Guadalupe E-683, Doña Jeniffer Concha Mora;
Decreto N'0170 de fecha 1410512009 Subvención para la Educación Especial; Decreto
DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden
del Sr. Alcalde"; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Mu n icioalidades:

532,.-r(c)

DECRETO:

REGULARíCESE Y DESÍGNESE A IA

indica para cumplir la función que se señala:
persona que se

PAGUESE lo anter¡ormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. No I del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de Ia
Educación", imputándose 32 hrs a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 y 03 hrs a¡
Programa de Integración.-

ANÓTESE,

MOMLES RUIZ

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Deoto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Caroeta Funcionaria.
- Archivo.

: ALEJANDRA RUTH POVEA MONSALVE
: Escuela Santa María de Guadalupe E-683

: Docente de Educación General Básica
: 32 hrs. cronológicas semanales
03 hrs. cronológicas semanales PIE

: 06 de noviembre de 2015
: 26 de noviembre de 2015
: Licencia Médica de Doña Jeniffer Concha Mora
: Reemplazo
:1220
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